
JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.. 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 19, Tel. 2821885 

cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

REF:   11001-40-03-045-2019-00358-00 

 

 

De las excepciones de mérito que propuso la demandada DATA TOOLS S.A., se 

corre traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días, de conformidad 

con lo señalado en el numeral 1 del artículo 443 del C.G. del P.. 

 

Vencido el término anterior, ingrese inmediatamente el expediente al despacho 

para continuar con el trámite a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

 

Firmado Por: 

 

RICARDO ADOLFO PINZON MORENO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 045 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

mailto:cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

63ed5ae2b3fa06eb36345f5d79f660b35f2b561fda480a12235e12c90ce31b93 

Documento generado en 05/02/2021 07:54:52 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


